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conocer de un juicio y dictar una resolución que no podría jurídicamente 

alcanzar su objetivo fundamental. 

Ello en razón de que ante la inviabilidad de los efectos de que esta 

autoridad electoral conozca de las pretensiones de la actora en el 

presente juicio, atiende a la imposibilidad de definir, declarar y decidir 

en forma definitiva respecto de la situación que debe imperar, pues al 

momento que se emite la presente está finalizando el proceso para el 

cual pedía participar la actora y la misma ya no se encuentra en 

funciones. 

De ahí que lo procedente es desechar de plano el medio de impugnación 

planteado. 

Por lo expuesto y fundado se: 

Resuelve 

Único. Se desecha de plano el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano promovido por Guadalupe Abigail 

Fernández Zamorano. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas, 

asimismo, hágase del conocimiento público, el contenido de la presente 

resolución, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 

En su oportunidad archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido 

Así lo resuelven y firman, por unanimidad de votos el Magistrado y las 

Magistradas que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe. 
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